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La UE y México comparten sólidos lazos políticos, económicos, culturales y humanos, y trabajamos juntos para lograr una asociación 
aún más estrecha en beneficio de ambas partes. México es el segundo país más grande y la segunda economía de América Latina.

La UE y México desarrollan sus relaciones bilaterales en el marco 
de su Asociación Estratégica y del “Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación” UE-México (el 
“Acuerdo Global”) de 2000.
En enero de 2025, la UE y México concluyeron las negociaciones 
del Acuerdo Global Modernizado (MGA) y el Acuerdo Comercial 
Interino (iTA) para adaptar la asociación a las nuevas realidades, 
tanto desde una perspectiva política global como desde el 
punto de vista del comercio y la inversión. Ambos acuerdos son 
instrumentos geopolíticos y económicos adecuados para nuestra 
era y ofrecen, en conjunto, estabilidad y previsibilidad, al tiempo 

que demuestran que las soluciones de beneficio mutuo son 
posibles y ventajosas para todas las partes involucradas.
El nuevo Acuerdo refuerza nuestro diálogo político, fortalece 
nuestra cooperación y resiliencia económica, y apoya la paz, 
la seguridad internacional y un orden internacional basado 
en reglas. El Acuerdo modernizado es un elemento clave de la 
duradera Asociación Estratégica UE-México.
La UE y México fortalecen su asociación sobre la base de 
principios y objetivos comunes: democracia, prosperidad y 
justicia social, desarrollo sostenible, multilateralismo, lucha 
contra el cambio climático, paz y derecho internacional.

México es uno de los socios estratégicos de la UE en América Latina 
y el Caribe. La UE y México trabajan codo a codo como socios afines 
en foros multilaterales como las Naciones Unidas, la Organización 
Mundial del Comercio, la OCDE y el G20. La UE y México también 

son socios importantes en el fortalecimiento de la relación 
birregional UE-CELAC, tal como lo ilustran las Cumbres UE-CELAC 
de 2023 y 2025.
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Las relaciones comerciales entre la UE y México han experimentado desarrollos significativos, en particular con la modernización del 
Acuerdo Global, implementada a través del MGA y el iTA, que se espera abra nuevas oportunidades para la UE y México, profundice la 
asociación entre ellos y apoye economías más resilientes y diversificadas.

El MGA e iTA crearán nuevas oportunidades para las empresas, los agricultores y los consumidores de la UE y México.

El Acuerdo Global ha contribuido a triplicar el comercio de bienes entre la UE y México en los últimos 25 años.



ASOCIACIÓN3

SALUD

INCLUSIÓN SOCIAL Y GOBERNANZA ECONÓMICA

“Resiliencia sanitaria y producción de vacunas”: fortalecer el sistema de resiliencia sanitaria 
de México y crear nuevas oportunidades de mercado, tanto para las industrias farmacéutica, 
biotecnológica y de tecnología médica mexicanas como para las europeas.

Apoyar sistemas de finanzas públicas justos y eficientes, trabajo decente, esfuerzos 
anticorrupción y desarrollo de capacidades, garantizando que las inversiones contribuyan al 
crecimiento inclusivo y a la creación de empleos de calidad.

MÉXICO-UE 
ASOCIACIÓN

La UE y México trabajan juntos para seguir fortaleciendo la asociación e impulsar 
conjuntamente la implementación de la estrategia nacional de desarrollo de México 
(Plan México), que se alinea estrechamente con las prioridades de la Agenda de 
Inversión Global Gateway de la UE en el país.

Esta agenda se centra en áreas clave que incluyen la transición 
energética inclusiva, el transporte sostenible, la economía 
circular y el sargazo, el agua y el saneamiento, la salud y los 
productos farmacéuticos, la agricultura sostenible, los bosques 
y la biodiversidad, junto con prioridades transversales como las 
finanzas verdes y la cohesión social.

La cooperación UE-México también pone un fuerte énfasis 
en la democracia y los derechos humanos, incluso a través 
de la colaboración con organizaciones de la sociedad civil, en 
particular en el avance de los derechos de las mujeres.

La UE y México también tienen la intención de profundizar su 
cooperación digital mediante el relanzamiento del Diálogo 

Digital UE-México, teniendo en cuenta la Declaración Conjunta 
UE-América Latina y el Caribe sobre una Alianza Digital, así 
como la Declaración de la Cumbre CELAC-UE de Santa Marta. 
Esta cooperación abarcará temas como la innovación digital, la 
regulación y las tecnologías emergentes.

Además, México recibe fondos de los programas birregionales de 
la UE, por ejemplo: Euroclima, que impulsa una transición verde 
y justa; COPOLAD III, sobre el abordaje de las vulnerabilidades 
relacionadas con las drogas; y EL PacCTO, sobre el crimen 
organizado. La movilidad académica sigue siendo un pilar 
fundamental, con intercambios continuos entre México y 
Europa en el marco de Erasmus+ y Erasmus Mundus.

La Agenda de Inversiones Global Gateway entre la UE y México se centra en: 

TRANSICIÓN VERDE E 
INCLUSIVA

CRONOLOGÍA DE LAS RELACIONES UE-MÉXICO

Impulsar la transición verde e inclusiva mediante inversiones en energía renovable, 
eficiencia energética e hidrógeno renovable, junto con el desarrollo de infraestructura 
sostenible que incluya sistemas ferroviarios, parques de economía circular e 
instalaciones de tratamiento de aguas residuales.

Al mismo tiempo, fortalecer el entorno propicio mediante el desarrollo del mercado 
de bonos verdes, promoviendo la interoperabilidad entre las taxonomías de la 
UE y México, y mejorando el acceso al financiamiento para apoyar el crecimiento 
sostenible e inclusivo.
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https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/global-gateway/eu-lac-global-gateway-investment-agenda_es

